
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informármele que el accionante ÓSCAR 

JULIÁN RESTREPO MANTILLA allega a través del correo electrónico el 26 de octubre de 2021 

impugnación del fallo de tutela proferido por este despacho el 22 de octubre de 2021, Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 26 de octubre de 2021 
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ACCIÓN TUTELA 

ACCIONANTE ÓSCAR JULIÁN RESTREPO MANTILLA 

ACCIONADO DATACRÉDITO –EXPERIAN- 

VINCULADOS BANCO PICHNCHA  

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y al memorial suscrito por el 

accionante ÓSCAR JULIÁN RESTREPO MANTILLA, el Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

CONCÉDASE la impugnación interpuesta por el accionante ÓSCAR JULIÁN 

RESTREPO MANTILLA, en contra del fallo de fecha veintidós (22) de octubre de 2021 

ante el señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA –REPARTO-. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto fechado 26 de octubre de 2021 se notifica a las partes 

por anotación en el estado fijado hoy a las 8 a.m. 

 

Bucaramanga, 27 de octubre de 2021. 
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